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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

6618 Resolución de la Secretaría General de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la 
publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Cartagena para la 
ejecución de actividades y actuaciones del Objetivo Temático 
9 (OT 9) de la estrategia DUSI “La Manga Abierta 365”, 
cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014-2020 (POPE)”.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y el Ayuntamiento de Cartagena, para la ejecución de actividades y actuaciones 
del Objetivo Tematico 9 (OT 9) de la estrategia DUSI “La Manga Abierta 365”, 
cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en 
el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 (POPE)”, 
suscrito el 1 de octubre de 2019 y, teniendo en cuenta el artículo 14 del Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional, y lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto del 
“Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Cartagena, 
para la ejecución de actividades y actuaciones del Objetivo Tematico 9 (OT 9) de 
la estrategia DUSI “La Manga Abierta 365”, cofinanciado en un 80% por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014-2020 (POPE)”, que se inserta como Anexo.

En Murcia, 3 de octubre de 2019.—El Secretario General, Enrique Ujaldón 
Benítez.
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Fondo Europeo de Desarrollo Regional

Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para la ejecución de actividades 
y actuaciones del Objetivo Temático 9 (OT 9) de la estrategia DUSI “La 

Manga Abierta 365”, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo 

Plurirregional de España 2014-2020 (POPE)

En Murcia, a 1 de octubre de 2019

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ramón Díez de Revenga Albacete, 
Consejero de Fomento e Infraestructuras nombrado por Decreto de la Presidencia 
n.º 38/2019 de 31 de julio (BORM n.º 176, de 1 de agosto de 2019), y autorizado 
para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de septiembre 
de 2019.

De otra parte, doña Ana Belén Castejón Hernández, Alcaldesa-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, autorizado para este acto por Acuerdo de la 
Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Cartagena de fecha 12 de julio de 2019.

Reconociéndose mutua capacidad para celebrar el presente Convenio.

Exponen

Con fecha 17 de noviembre de 2015 se publicó en el BOE la Orden 
HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por la que se aprobaron las bases y la 
primera convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo Urbano 
Sostenible e Integrado que serían cofinanciadas en un 80% por el FEDER en el 
marco del Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) 2014-2020. Estas 
ayudas se dirigen a la ejecución del Eje 12- Desarrollo Urbano del Programa 
Operativo Plurirregional de España (POPE) 2014-2020 y así dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (UE) n.º 1301/2013, sobre Desarrollo 
sostenible en el medio urbano.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia presentó a esta primera 
convocatoria la estrategia DUSI “La Manga abierta 365”, siendo seleccionada con 
fecha 14 de diciembre de 2016, mediante publicación en el BOE de la Resolución 
de 12 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 
Gastos, por la que se resuelve definitivamente la primera convocatoria.

Una vez seleccionada la Estrategia DUSI presentada por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y adjudicada la cantidad de ayuda FEDER 
consignada, la Comunidad Autónoma ha de proceder a la implementación de 
la Estrategia DUSI “La Manga abierta 365” seleccionada, que tiene por objeto 
principal la transformación del entorno en un núcleo turístico sostenible.
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Una vez seleccionada la Estrategia DUSI presentada por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y adjudicada la cantidad de ayuda FEDER consignada, la Comunidad 
Autónoma ha de proceder a la implementación de la Estrategia DUSI “La Manga abierta 
365” seleccionada, que tiene por objeto principal la transformación del entorno en un 
núcleo turístico sostenible. 

Para conseguir esta meta, se plantearon 25 estrategias enmarcadas en los 4 objetivos 
temáticos siguientes, según se muestra a continuación: 

 

El objetivo temático 9 va encaminado a lograr la inclusión social y el pleno empleo 
fomentando actividades económicas que aborden la desestacionalización en la Manga 
del Mar Menor con una serie de actuaciones consensuadas con la participación de 
agentes sociales y económicos de la zona. 

A tal efecto, la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019, contempla en el 
programa 514A, partida presupuestaria 14.04.00.514A.766.02, proyecto 45861, una 
subvención nominativa destinada al Ayuntamiento de Cartagena para actuaciones 
enmarcadas dentro de la Estrategia DUSI. 
En este contexto la actuación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, se fundamenta en la 
competencia exclusiva que tiene atribuida en materia de ordenación del litoral en virtud 
del artículo 10.1.2 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía 
de la Región de Murcia. 

Para conseguir esta meta, se plantearon 25 estrategias enmarcadas en los 4 objetivos temáticos siguientes, 
según se muestra a continuación:

El objetivo temático 9 va encaminado a lograr la inclusión social y el pleno empleo fomentando actividades 
económicas que aborden la desestacionalización en la Manga del Mar Menor con una serie de actuaciones 
consensuadas con la participación de agentes sociales y económicos de la zona.

A tal efecto, la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2019, contempla en el programa 514A, partida presupuestaria 
14.04.00.514A.766.02, proyecto 45861, una subvención nominativa destinada al Ayuntamiento de Cartagena 
para actuaciones enmarcadas dentro de la Estrategia DUSI.

En este contexto la actuación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, se fundamenta en la competencia exclusiva que tiene atribuida en materia de 
ordenación del litoral en virtud del artículo 10.1.2 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia.

Por su parte, el Ayuntamiento de Cartagena fundamenta su actuación en la competencia propia de la que 
goza en materia de promoción de la actividad turística de interés y ámbito local (apartado h del artículo 25.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local).

En virtud de la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el presente Convenio al amparo 
de lo establecido en el artículo 22.2.a) dela Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio

El objeto del presente Convenio, dentro del marco de las estrategias de 
actuación establecidas en el objetivo temático 9 en la EDUSI “La Manga Abierta 
365” es la ejecución de las siguientes líneas, establecidas en las mesas de trabajo 
con los agentes sociales y económicos:

• Formación en la adaptabilidad de personas en desempleo, trabajadoras con 
necesidades de reciclaje y empresarias a las demandas actuales del mercado de 
trabajo, en los siguientes campos:

o Hostelería.

o Atención al cliente.

o Idiomas.

o Internet y nuevas tecnologías.

o Marketing y ventas.

o Habilidades de dirección de empresas.

o Deportes.

o Medio Ambiente.

• Coaching y formación para empresas locales

• Organización de eventos, congresos y jornadas que ayudarán a romper la 
estacionalidad en los siguientes campos:

o Realización de campeonatos deportivos.

o Organización de campamentos azules.

o Creación de tiendas de comercio electrónico.

• Actividades de promoción del proyecto.

Segunda.- Régimen jurídico.

El régimen jurídico en el que se enmarca el convenio viene constituido por la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Tercera.- Financiación.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras, a través de la Dirección General 
de Movilidad y Logística, aportará a los fines del presente Convenio la cantidad 
máxima de cien mil euros (100.000 €) con cargo a la partida presupuestaria 
14.04.00.514A.766.02, proyecto nominativo 45861.

El proyecto está cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) 
2014-2020.

El pago de la referida cantidad se realizará al Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena con carácter anticipado tras la firma del Convenio. 
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Cuarta.- Obligaciones de las partes.

A.- Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena:

1).- Realizar las acciones definidas en la cláusula primera.

2).- Expedir certificado acreditativo de la correcta ejecución de las 
actuaciones, aportando informe y memoria de la realización de las mismas. 

3).- Justificar ante la Consejería de Fomento e Infraestructuras el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, la realización de la actuación y el 
cumplimiento de la finalidad que determina su concesión.

4).- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

5).- Comunicar a la Consejería de Fomento e Infraestructuras la obtención de 
otras subvenciones que financien la misma actuación. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

6).- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

7).- Proceder, en su caso, al reintegro de los fondos percibidos en los 
términos establecidos por la normativa reguladora de subvenciones.

8).- Comunicar a la Consejería de Fomento e Infraestructuras la modificación 
de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de 
los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

9).- Asumir la responsabilidad de informar que la actividad ejecutada ha 
sido seleccionada en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 
(POPE) 2014-2020 del FEDER y hacer publicidad, de acuerdo con el anexo XII del 
Reglamento (UE) n. 1303/2013 y el Reglamento de Ejecución (UE) n. 821/2014 
de la Comisión, de las características técnicas de las medidas de información y 
publicidad. 

10).- Aceptar que su nombre se publique, junto con el nombre de la 
actividad cofinanciada, de acuerdo con el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 
núm. 1303/2013 del Parlamento y del Consejo. 

11).- Hacer constar en los trabajos, las actividades, las publicaciones, los 
documentos y en los actos públicos relacionados con la finalidad del Convenio, la 
imagen corporativa de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, así como el 
emblema de la Unión Europea, la referencia de la cofinanciación en un 80% por 
el FEDER en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) 
2014-2020 y el lema «Una manera de hacer Europa», ajustado a lo contemplado 
en el Manual de identidad Visual de la Estrategia DUSI.

12).- Reflejar en la documentación correspondiente a los pliegos y en el 
contrato donde se formalice la actuación los siguientes párrafos:

“El adjudicatario se comprometerá a adoptar las medidas de información, 
comunicación y visibilidad establecidas en el Anexo XII del Reglamento de 
la UE n.º 2018/1046 de 18 de julio de 2018, que modifica, entre otros, el 
Reglamento UE N.º 1303/2013.
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En caso de ser adjudicatario, el licitador acepta ser incluido en la lista pública 
que se recoge en el artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 diciembre de 2013.

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser 
constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones 
financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión 
Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en 
conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del 
canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección web http://www.igae.
pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx, y en los términos 
establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio.

En el supuesto de que en la contratación se hubiere procedido mediante 
Contrato Menor, será necesario Informe del órgano de contratación por el que se 
motive la necesidad de efectuar la contratación mediante contrato menor, según 
establece el artículo 118.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de contratos del 
sector público.”

13).- Compromiso de llevar una contabilidad separada o codificación contable 
adecuada para que quede reflejada, que dicha actuación estaría dentro del marco 
de la Estrategia DUSI “La Manga abierta”.

14) Constancia documental de todas las actuaciones llevadas a cabo 
en materia de información y publicidad en el marco del presente convenio, 
incluyendo fotografías de antes y después de las actuaciones y del material 
publicitario empleado de tal forma que se pueda llevar una pista de auditoría de 
las actuaciones.

15) Aceptar las obligaciones que como beneficiario de dicha actuación 
se  establecen en el   FEDER  dentro del  marco del Programa Operativo 
Plurirregional de España (POPE) 2014-2020  y en particular las que se enumeran 
en el DECA ( Documento  que establece las condiciones de Ayuda ), haciendo una 
declaración documental donde se manifieste la  CONFORMIDAD con el  (DECA).

16) Informar a los adjudicatarios de las obligaciones formales que exigen 
la actuación y en concreto comunicar a los mismos la exigencia que en las 
facturas emitidas por los proveedores quede reflejado el siguiente párrafo: 
“Gasto susceptible de ser incluido en la Estrategia DUSI “LA MANGA ABIERTA 
365”, cofinanciada en un 80% por el FEDER, en el marco del Programa Operativo 
Plurirregional de España (POPE), 2014-2020”. Además, debe detallarse 
claramente en el detalle de la factura, la parte correspondiente al gasto que se 
haya facturado como consecuencia de servicios o materiales en COMUNICACIÓN 
(carteles, trípticos, material de promoción, etc…). 

B.- Obligaciones de la Consejería de Fomento e Infraestructuras

La Consejería de Fomento e Infraestructuras, a través de la Dirección General 
de Movilidad y Logística, aportará a los fines del presente Convenio la cantidad 
máxima de cien mil euros (100.000.-€) con cargo a la partida presupuestaria 
14.04.00.514A.766.02, proyecto nominativo 45861.

C.- Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento:

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cada una de las partes se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
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por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa de 
general y concordante aplicación.

Quinta.- Justificación.

Las actuaciones se realizarán en el periodo comprendido desde el día 
siguiente a la firma del Convenio hasta el 31 de diciembre de 2019. 

El Ayuntamiento de Cartagena deberá justificar las actuaciones antes del 31 
de enero de 2020.

Para la justificación de la subvención deberá presentar el Ayuntamiento 
de Cartagena ante la Dirección General de Movilidad y Logística, la siguiente 
documentación siempre y cuando se trate de contrato menor:

1.- Informe del Órgano de Contratación motivando la necesidad de efectuar 
la contratación mediante Contrato Menor.

2.-Acreditar la solicitud de tres presupuestos para hacer efectivo el 
principio de Competencia, siendo siempre posible justificar motivadamente la 
no procedencia de tal petición de oferta, cuando dicho trámite no contribuya al 
fomento del principio de competencia. 

3.- Acreditación de existencia de crédito adecuado y suficiente, mediante 
documento de retención de crédito o documento autorización del gasto.

4.- Contrato formalizado documentalmente, en el caso que fuera posible, 
para acreditar la actuación.

5.- Facturas emitidas en relación con dicha contratación, debidamente 
conformadas por el órgano municipal competente.

6.- Documentación acreditativa del pago de dichas facturas.

Sí la actuación a ejecutar requiere recurrir a otro sistema de adjudicación 
que no fuera de Contrato Menor se estará a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre 2017, de Contratos del Sector Público, así como las exigencias 
documentales que establece la normativa reguladora de la Estrategia DUSI dentro 
en el marco FEDER del Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) 
2014-2020. En concreto:

• Documentación justificativa del contrato en la que se determinen la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse con el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerla.

• Pliego de prescripciones técnicas aprobado por el órgano de contratación

• Pliego de cláusulas administrativas aprobado por el órgano de contratación 
o documento que lo sustituya.

• Resolución de aprobación del inicio del expediente de contratación. 

• Certificado de existencia de crédito o documento que legalmente lo 
sustituya, y fiscalización previa de la intervención. 

• Anuncio de publicación de licitación

• Propuesta de adjudicación del contrato junto con los informes de valoración 
de ofertas que, en su caso, se hubieran emitido

• Anuncio de publicación de adjudicación

• Documento administrativo de formalización del contrato
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Además se aportará también la siguiente documentación con fines de 
justificar el Gasto real efectuado:

• Certificaciones si las hubiere emitidas por el órgano municipal

• Facturas emitidas por el proveedor debidamente conformadas por el órgano 
municipal competente.

• Justificantes de pago.

• En caso de existencia de prórroga, informe del Servicio Jurídico en el que 
haga efectiva la concesión de prórroga.

• Cualquier otra documentación que la normativa antes mencionada estime 
oportuno, en la ejecución del Contrato, por ejemplo Lista de verificación, etc.

Sexta.- Comisión de Seguimiento del convenio.

Para la correcta supervisión de la realización de esta iniciativa recogida 
dentro la EDUSI La Manga Abierta 365 se crea una Comisión de Seguimiento. 

La Comisión estará presidida por el/la Director/a General de Movilidad y 
Logística o persona en quien delegue, actuando como vocales:

* La Subdirectora General de Costas y Puertos.

* La Jefa del Servicio de Costas.

* Concejal de Desarrollo Local y Empleo del Ayuntamiento de Cartagena

* El Gerente de la Agencia de Desarrollo Local.

Actuará como secretario/a de la Comisión un funcionario/a de la Dirección 
General de Movilidad y Logísitica.

A la Comisión de Seguimiento le corresponde la función de velar por el 
cumplimiento y ejecución de los términos y condiciones de este Convenio.

La Comisión se reunirá como mínimo una vez al mes en sesión ordinaria. 
Con carácter extraordinario se reunirá a petición de cualquiera de las partes, con 
preaviso de cuarenta y ocho horas.

La convocatoria será realizada por el/la Director/a General de Movilidad y 
Logística.

Séptima.- Publicidad.

Al presente Convenio le es de aplicación el artículo 17.5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia, en cuanto a las obligaciones de publicidad activa.

Asimismo, la entidad adjudicataria estará obligada a cumplir las obligaciones de 
información y publicidad establecidas en el apartado 2.2 del Anexo XII del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 y el Reglamento de Ejecución (UE) n. 821/2014 de la Comisión, 
de las características técnicas de las medidas de información y publicidad. 

Octava.- Base de datos nacional de subvenciones.

Igualmente, ha de aplicarse la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de 
la Intervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las 
previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

Novena.- Incompatibilidad con otras subvenciones.

Esta subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.
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Décima.- Vigencia temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y extenderá su 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019, sin perjuicio de la extensión de sus 
efectos hasta que finalice el plazo de justificación, pudiendo prorrogarse de forma 
expresa si así lo acuerdan las partes firmantes.

Undécima.- Régimen sancionador.

El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena quedará sometida al régimen 
sancionador establecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Décima segunda.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora, desde el momento del pago de la subvención y según lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los casos previstos en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Décima tercera.- Resolución de conflictos.

Las partes firmantes del presente Convenio se someten a la jurisdicción 
contencioso-administrativa para la resolución de las controversias que pudieran 
suscitarse como consecuencia de su aplicación. 

Décima cuarta.- Extinción del convenio.

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. En este caso, se actuará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

Décima quinta.- Titularidad de los derechos y explotación de 
resultados.

Cada una de las partes firmantes conservará en exclusiva la propiedad de los 
derechos que le pertenezcan con anterioridad a la firma del presente convenio.

La divulgación de los resultados de los trabajos de ejecución realizados en el 
marco del presente convenio, y su desarrollo, estará sujeta al previo acuerdo de 
las partes, salvo los de general conocimiento. 

Y para que conste y surta efectos entre las partes, firman el presente 
Convenio.

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga 
Albacete.—El Ayuntamiento de Cartagena, Ana Belén Castejón Hernández.
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